
DELL  
  COTIZACIÓN 

           Cotización #:   45207658 

  Cliente #:   104517327 

  Fecha de Cotización:   14/04/11 

Fecha: 14/04/11 
16:56:30 Nombre del Cliente:   

UNION COLEGIADA DEL NOTARIADO 
COLOMBIANO UCNC 

 
Total de la Cotización:   $1,892,431.03                                                         

Subtotal:   $1,525,447.84       
Impuesto:   $261,020.90         

Envío y Manejo:   $35,406.00      

Impuesto de importación:   $70,556.29      

      Total de grupos en la cotización:   1  
Precios son en pesos colombianos  

 GRUPO: 1 CANTIDAD: 1  PRECIO DEL SISTEMA: $1,525,447.84    TOTAL DEL GRUPO: $1,525,447.84  
Unidad base:  Dell Multifunction Color LaserPrinter 3115cn LA (261-4537) 
Servicio:  Dell Hardware Warranty Inital YR (916-6057) 
Servicio:  Next Business Day On-Site Service, Init YR (916-8110) 
Servicio:  No Warranty beyond 1 year (988-7347) 

 
 REPRESENTANTE DE VENTAS:    OCTAVIO A. AGUIRRE G.  TELÉFONO:    1507 211-9950  

 Dirección de Email:    Octavio_Aguirre@dell.com  Teléfono Ext:    7419950  

 
La compra a Dell de productos, software y/o servicios se regirá por los siguientes términos 

y condiciones de venta los cuales sustituyen cualesquiera otros términos y condiciones 

entre las Partes: Si usted es un cliente comercial (incluyendo pequeñas, medianas y 

grandes empresas, gobierno o entidades públicas) y tiene un contrato vigente con Dell 

aplicarán los términos y condiciones acordados en dicho contrato. Si usted es un cliente 

comercial y no tiene un contrato vigente con Dell, le aplicarán los siguientes términos y 

condiciones de venta: www.dell.com/co/empresastyc Precios sujetos a cambios sin previo 

aviso. 

Favor verifique con su vendedor antes de confirmar su pedido. 

 

Le envío la configuración hecha a su medida fuera de cualquier promoción que acordamos 

en teléfono. Computadores de escritorio y portátiles cuyo precio sea inferior o igual a 

$2,061,000.00 no causarán el impuesto al valor agregado (IVA). Si el equipo cotizado cumple 

esta norma, ignore el monto del IVA y pague solamente el monto total de la cotización 

menos el monto del IVA. (Art. 31 Ley 1111 de 2006/ Resolución 12115 de 2009).  


